C O N V O C A T O R I A
De conformidad con el Reglamento Interno de Contrataciones de la Universidad Nacional de Loja y por resolución  del Honorable Consejo Académico Administrativo Superior  de 16 de septiembre del 2008, el señor Rector como máxima Autoridad de la Universidad Nacional de Loja, convoca a personas naturales  y jurídicas con capacidad de contratar, para  que presenten sus ofertas  para la adquisición  de   “EQUIPOS Y MATERIALES PARA EL LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD PARA LA PLANTA DE LACTEOS QUE FUNCIONARA EN LA QUINTA EXPERIMENTAL PUNZARA” de  la Universidad Nacional de Loja.

.

Las condiciones  generales  de esta invitación, son las siguientes:

1. Presupuesto  referencial de “MAQUINARIAS Y EQUIPOS” es de  USD CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES DÓLARES AMERICANOS 31/100  ($ 4.153,31) y  “MATERIALES PARA LABORATORIO Y USO MEDICO” es de USD SEIS MIL TREINTA Y CUATRO  DÓLARES AMERICANOS,92/100 ($6.034,92) 

2. El pago se financiará con cargo a la partida presupuestaria Nro. 2008.170.0000.0000.21.00.001.001.8.4.01.04.0000.501.0000.0000.I41.2210401.08.001 “MAQUINARIAS Y EQUIPOS” y partida presupuestaria Nro. 2008.170.0000.0000.01.00.000.001.5.3. 08.10.0000.101.0000.0000.I41.2120 221.05.001 “MATERIALES PARA LABORATORIO Y USO MEDICO”, con fondos de Administración Central.
3. Las características técnicas de la maquinaria, equipo y materiales,  los podrán obtener en la Secretaría de la Dirección  de Recursos Humanos ubicada en el tercer piso del Bloque 2 de Administración  Central, en la Página Web   www.unl.edu.ec./convocatorias o en el Portal de compras públicas del Estado.www.compraspúblicas.gov.ec 

4. Las ofertas se recibirán en sobre cerrado que impidan conocer su contenido anticipadamente, debiendo entregarse en la Secretaría de la Dirección de Recursos Humanos, hasta las 11H00 del día lunes 15 de diciembre  del 2008, la apertura de sobres se realizará una hora después de la recepción, pudiendo estar presentes los oferentes.

El plazo para la entrega de los maquinaria, equipo y materiales es de sesenta días (60) a partir de la entrega del anticipo, mismo que será del 50%.

Las propuestas que no contengan la documentación solicitada serán descalificadas  en el mismo momento de la apertura de los sobres. Así mismo, la Universidad se reserva el derecho de declarar desierto  el presente concurso, por falta de oferentes o por considerar así conveniente a los intereses de la institución, ordenar la reapertura del concurso o convocar a un nuevo proceso  si fuere necesario, sin que los participantes tengan derecho a reclamo  o indemnización alguna. 

No se aceptarán ofertas remitidas por vía  fax, télex, ni las presentadas fuera del tiempo reglamentario, o presentadas en otro lugar del señalado

Atentamente,

     

Loja,  Diciembre 2008
Dr. Mg. Sc. Gustavo Enrique Villacís Rivas


      R  E C T O R
